
CONSTANCIA SECRETARIAL: 18 de mayo de 2022. A despacho del señor juez 

informándole que la demandante allega memorial a través del centro de servicios 

judiciales por medio del cual indica que, dado que la empresa de envíos 472 

manifiesta que la dirección proporcionada para oficiar al pagador del demandado no 

existe, solicita se autorice allegar el oficio al pagador del demandado a través del 

correo electrónico consignado en el Certificado De Existencia Y Representación de 

Cámara de Comercio. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

Radicado nro. 2021-00378 

Auto Interlocutorio nro. 0566 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y dado que la parte demandante 

manifiesta que la empresa de envíos 472 indicó que la dirección proporcionada para 

oficiar al pagador del demandado no existe, el despacho en aras de continuar con 

el desarrollo normal del proceso accede a lo solicitado y en consecuencia, se 

AUTORIZA a la misma para que allegue el oficio al pagador a través del correo 

electrónico consignado en el Certificado De Existencia Y Representación Legal de 

la Cámara de Comercio de Manizales Por Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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